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EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
ARTÍCULO 1.  Modifíquese  el numeral 10 del artículo 392 del Código Procedimiento Civil,  el cual quedara así:
“…..10.-  Las estipulaciones que hagan las partes en escrituras públicas, contratos de cualquier índole,  o en documentos de deber que impongan al deudor pago de  honorarios  de abogado en caso de cobro judicial  o extrajudicial de las obligaciones que tales documentos contienen, se tendrán por no escritas. La presente adición tiene efectos ex tunc.”
ARTÍCULO 2.  La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

CARLOS R. FERRO SOLANILLA

Senador de la República
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I.CONSIDERACIONES GENERALES

La presente ley como enuncia en su artículo primero, busca la protección de los derechos de los deudores y hacer efectivo que las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas.  

II.LEGALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD

La prohibición del pacto sobre costas.

La imposición de las costas procesales es una cuestión de ius cogens no sometida al principio dispositivo ni derogación que no puede modificarse por la voluntad de las partes (ius publicum privatorum pactis mutari non potest), sin que tampoco los órganos judiciales puedan apartarse de modo arbitrario ora de lo expresamente previsto en la ley ora del sentido de la propia resolución judicial de la que forma parte el pronunciamiento sobre costas so pena de incurrir en incoherencia interna. 

III.CONVENIENCIA Y NECESIDAD DEL PROYECTO
Ha hecho carrera en nuestro medio, que en los contratos de compra-venta, permuta  e hipoteca, y contratos privados civiles y comerciales entre otros, que el acreedor se arrogue una facultad ilegal,  devenida de su POSICIÓN DOMINANTE,  al imponerle unilateralmente a su deudor, la siguiente cláusula:

“EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, EL DEUDOR SE OBLIGA PARA CON EL ACREEDOR A PAGAR LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADO, QUE SE CAUSEN EN EL COBRO PREJUDICIAL O JUDICIAL.”
Según el texto del numeral 10 del artículo 392 del C.P.C., Las estipulaciones de las partes en materia de COSTAS se tendrán por no escritas, -esta clase de  estipulaciones  en MATERIA DE COSTAS, se tendrán por no escritas- pero ello, no es así, porque el acreedor en las etapas de cobro PREJUDICIAL o JUDICIAL, hasta hoy, ha venido incluyendo en la liquidación del crédito, un  ítem correspondiente a los honorarios del abogado que ejerce la cobranza, cuyo pago corresponde de manera exclusiva al acreedor que lo contrata para tal fin, practica civil y  comercial con lo cual se materializa un enriquecimiento sin causa para el acreedor y un empobrecimiento para el deudor.

La causa subyacente del problema jurídico, deviene de los siguientes conceptos que a menudo se confunden:   

Las COSTAS PROCESALES encierran conceptos que a menudo se confunden, a saber: éstas,  son definidas como aquella erogación económica que corresponde efectuar a la parte que resulta vencida en un proceso judicial.  Esta carga corresponde, por una parte, a las EXPENSAS, es decir, todos aquellos gastos necesarios para el trámite del juicio distintos del pago de apoderados (honorarios de peritos, gastos de desplazamiento en diligencias realizadas fuera de la sede del Despacho Judicial) y, de otro lado, las AGENCIAS EN DERECHO, corresponden a los gastos efectuados por concepto de apoderamiento, las cuales –vale la pena precisarlo- se decretan a favor de la parte y no de su representante judicial.  Aunque las AGENCIAS EN DERECHO representan una contraprestación por los gastos en que la parte incurrió para ejercer la defensa judicial de sus intereses, es el juez quien de manera discrecional, fija la condena por este concepto con base en los criterios establecidos en el artículo 393-3 del Código de Procedimiento Civil, según las tarifas de honorarios profesionales que rijan en su momento, para gestiones judiciales o extra judiciales. Dicha condena no corresponde necesariamente, a los honorarios efectivamente pagados por la parte vencedora a su apoderado. 
Sin embargo, los acreedores han extendido este concepto, a las escrituras públicas de venta, permuta, hipoteca,  y  a otros contratos civiles y comerciales, cláusulas leoninas que  generalmente rezan: “en caso de cobro extra judicial o judicial, los honorarios causados serán de cargo del demandado”, cuando en realidad  el pago de éstos, corresponde a la parte acreedora, que contrata abogado para el cobro de su crédito.

Del análisis en precedencia, se concluye:
1.) Que en el recaudo judicial de créditos insolutos, al demandado se le somete al pago de COSTAS, EXPENSAS, AGENCIAS EN DERECHO y HONORARIOS DE ABOGADO (es decir, triple pago de honorarios).

Es decir, que paga dos (2) veces honorarios de abogado así: a) AGENCIAS EN DERECHO, b) HONORARIOS DEL ABOGADO DEL ACREEDOR.
2.) Que en el recaudo prejudicial de créditos insolutos, al deudor se le obliga a pagar:   los HONORARIOS DEL ABOGADO del acreedor.  
De los Señores Congresistas,
CARLOS R. FERRO SOLANILLA

Senador de la República
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